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La Mesa, Cundinamarca, Junio 10 de 2022 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y para continuar con el trámite 
subsiguiente, se procede a la fijación de fecha y hora de audiencia.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Por secretaría ofíciese en los mismos términos del oficio No. 130 del 8 
de noviembre de 2021, a BIENESTAR IPS sede BOSA, para que en el menor tiempo 
posible se nos envíe y a costa de la parte interesada, copia de la historia clínica del 
menor ISMAEL ENRIQUE CORREDOR ARIAS con NUIP o T.I. No. 1.000.122.879. 
 
SEGUNDO: Señalar nueva fecha para el día: 02 de agosto de 2022 a las 9:00 
a.m., para llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata los artículos 
372 y 373 del Código General del Proceso, en donde se escuchara el testimonio 
que falta, los alegatos y se dictará la correspondiente sentencia que ponga fin a esta 
instancia. 
 
TERCERO: Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 
VIRTUAL, por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para 
adelantarla y proporcionar a la dirección de correo electrónico 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co previo a su realización, el correo 
electrónico y el número telefónico y/o celular donde puedan ser contactados.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

(2) 
 

CLASE DE PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD 
RADICACIÓN 2538631030012020-00040-00 
DEMANDANTE MARTHA SABINA ARIAS MONTAÑO Y 

OTROS. 
DEMANDADO GLADYS ALICIA FLÓREZ GONZÁLEZ. 
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